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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION NO. 89-238 ¿de 

ECOM.EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente sb 
compañias, según Resolución No. 88-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO:   Bue aediante Informe de Control No.073 de 1989-07-20 del Departament 

de Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañi 
INMOBILIARIA LINCAR SÁ expediente No 9949-80 no ha enviado dentro del plaz 

de Ley, copias autorizadas del Balance beneral Anual, del Estado de Pérdida 
y Banancias, así cono de las menorias e inforaes de los adeinistradores y dy 

los Urganismos de fiscalización y aás documentos axigidos en el Reglanent 

de Informaciones que las conpañias deben enviar a la Superintendencia, y qu 

corresponden, a ilos) ejercicios (s) financiero (34) de 19881 — 

Due, de acuerdo con el último nombraniento remitido a la Institución 
consta registrado como adrinistirador de la compañia INMOBILIARIA LINCAR $ 
el señor CARLOS BACKHAUS. 

Bue, el Articulo 23% de la Ley de Conapañias faculta al Superintendent 

de Compañias sancionar con multa al administrador de la compañia, por 1 
omisión señalada en el considerando primero; 

Bue, de acuerdo con el árticulo 22 de la Ley No. %8, reformatoría de 1 

Ley de Compañias, por Resolución No. 87-1-6-3-00008, de 30 de junio de 1787, 

publicada en el Registra Oficial No, 723 de 7 de Julio de 1987, se establec 

lá tabla que gradúa el sonto de la sulta. 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO, - IMPONER a titulo personal, al señor CARLO BACKHAUS y, 

áadeinistrador de la coapañia INMOBILIARIA LINCAR SÁ , la multa de ONCE MIL 

00/100 SULRES — 16/.11,000,00), por no haber remitido oportunasente a la 

Superintendencia de Cospañias los documentos referidos en el considerando 

primero de esta Resolucian; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta 

el debido cuaplinjento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.—-NOTIFICAR al señor CARLOS BACKHALS en cualquiera de las 
formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, Una 
vez que sea acto firme O se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 
PROCEDER a su inmediata recaudación, de conforaidad con la Ley, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Buayaquil. 
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